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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

cO::ltro. :;. de l;:¡ L('~ 4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos Gcner::lles
del ESlado p;¡ra 1990, que regula el procedimicllto de se!cc(Íón de
pllcslo~ \-;)cantc<; dc carj{'h~r directivo. se acuerda anunciar la provisión,
por libre deSignación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
;me:;o a esta Resolución, con arreglo a las siguientes

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

EstahJecidas en Ins plantillus correspondientes de las Inslituciones
Sanitarias del Instituto Nacionnl de la Salud las estructuras de los
equIpos dirceti\-os de Atención Primaria y Asistencia Especializada, yen
cumpJimi(~nto de lo dispuesto en los nrtículos 34, cuatro, 1, b), Y 34,

Serricios Centrales

Denominación del pueslO: Subdirector general de Presupuestos
(Di;cCClón Gtn~rt:¡J de Programación Económico·Fin;mciera). Número
de pucstos: J. LocalidJd: lvladrid. Nivel CD: 30. Complemento especí·
rJCO anuaL 2.581.044. Requisitos adscripción: AD: AE: grupo: A. Tipo
de puesto: S, Especificación del puesto: Licenciado en Ciencias Econó~
n_líca~ o en D('rccho. Expcriencia en materias económico·presupuesta
nas.

Dc-nominaci6n del puesto: ConsejC'ro tccnico (Dirección General de
Alía Inspección y RcJ;1ciones con las Administraciones TerrilOriales).
!\limero de puestos: 1. Localidad: Madrid. Nivel CD: 28. Complemento
específico anual: 961.680. ReC]uisitos adscripción: AD: AE: grupo: A.
~IPO ~c puesto: N: Especificnción. del puesto: Licenci.ado en Medicina y
Clrugla. Conoelnllentos en matcna de salud pública. Dominio habl;:¡do
y escrito de los Idiomas inglcs y francés.

SeJTicios !Jer{(tricos

Denominación del puesto: Director comisionado en la Comunidad
,.'. ulónoma de Galícia. Númcro de puestos: l. Localidad: La Coruña.
:'\:i\cI. Cp: 30. Complemento esp.ecifico anual: 2.024,004. Requisitos
Jd~cflpclon: AD: :"E; grupo: A. Tipo de puesto: S.

•

1. Caracteristicas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

1.2 El régimen retributivo eS el fijado en el Real Dc-crelO
ky 3/1987, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los
difi.'I"Cntcs concep1os del grupo o calegorí.:! al que pertenezca el puesto de
trabajo, que en todo caso será fijada -prcsupuestariamcntc para cada
ejercicio económico.

1.3 El lipa de dedicación es de carjcter exclusiyo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
Jcti\-idJd públJC:¡ o privada. según lo previsto en la legisl3Clón vigente
sobre inc0I111);l!ibilidade) del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Requisitos generales.

2.1.1 Tener la nacionalidad española,
2.1.2 Tener b condición de Personal Estatutario de la Seguridnd

Soci810 Personal Funcionario incluido en el ambito de Jplicación de la
Ley 30/1984. yen las Lc;.es de Función Pública de las Comunidades
Autónomas.

2.1.3 No hallarse inhabilitado pnra el dcscmpíieo de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

2.2 RequisiloS específicos.

2.2 a)' Arca o DiYisión de Gerencia:

Pertenencia a Cu~rpo, Escala o Categoría del grupo A.

Bases

2'.2 b) Arca o División ]\1édica:

Pertenencia i Cuerpo, Es'cala o Categorí~ del Grupo A.
Titulación de Licenciado en Ivlcdicina y Cirugia.

2.2 c) Arca o Di\-isión de Gestión y Servicios Generales:

Pertenencia a Cuerpos, Escalas o Categorías de los grupos A O B.

2.2 d) Arca o División de Enfcrmeria:

Pertenencia a Cuerpos. Escalas o categorías del grupo B.
Titulación de Diplomado en Enfermería. ATS, Practicante, Matrona,

Enfermera o Fisioterapeuta.

Los requisitos previstos en este punto sera n exigidos, para los puestos
Jc Dirección y Subdirección correspondientes Jl cada una de las Arcas
° Divisiones.

3. Pres('l1laciÓI1 de so/iciflldes

3.1 Los interesados en participar en la convoGl1oria, dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos HUl11anos. Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado, números 18 y 20,28014 Madrid.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince dias
naturales, conlJ.dos a parlir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten;] traves de las Oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierlo para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Lc\' de Proccdimicnto Administrativo.

3.3 En la soliciiud se recogerán los siguientes datos:

a) Datos personales. .
b) Historia profL'síonal, de extensión na m'ayor a dos folios, en la

que se resuma 101 formación acadcmica, la experiencia profesional)' de
Gestión Sanitaria. 8sí {·omo aquellas otras circunstancias (estudios,
cursos, cte.), que el candidato desee poner de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza, se relacionarán las mismas según
el orden de preferencia.

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado,
cuando no se cn¡;uentre persona idónea para su desempeño.

r",ladrid, 30 de enerO de 1991.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 17
de enero de 1991), el Director general de Recursos Humanos, Suminis
tros e lnstnlací.ones, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Director general de Recursos Humanos. Suministros e
Instalaciones, y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

ORDE.\' de JO de e¡¡cm de 1991 pOI' la que se anuncia
C¡Jl1rocfl!oria púNica ¡Jara cubrir, por /ihrc designaCión,
¡JlIe.llos de lrahajo e/1 el J)cpurralllcmo.

RESOLL'C/ON de 30 de ('I]('ro de 1991, de la S¡¡bsecreta~

nú. jJor la (JlIe se anu!1cia cOJlnxG!oria pública para la
prorisióJI de pla:as de carJoer dircCliro de JnstilllCiol1es
Sünilarias de la Seguridad Social, por el sistema de hbre
deslgnación_
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Conforme J lo dispuesto en el artículo .20.1. b) \" e), de la
Ley 30/1 %4. d\,' ~ de Jgosto. de J\tedid35 para la Reforma de b
Función PlJblíca. según rcdac('ión dada al mismo por la Le\" 13jl988.
de ~S de julio. ele nwJ¡ficaC"Íón de la Jlilcríor: -

~,SlC 1\fir:i51C'ri.~ acucrdJ anunciar lJ jJro\'lsión, por el procedimiento
de llOre J<.'slgnJCWl1. de los puestos de trabajo que SC' relacionan en el
anexo de la presente Orden. que fJguran en las rc1Jcioncs de P\JCSloS de
{:':lb::jo dc ,los Centros a los que pertenecen Jos puestos objeto de la
COIl\'DGllcn<l. aprob;!d3S por Jcucrdos de b Conllsión Ejecutiva dc la
!::t':':Tninislcrial de Retribuciones, con nrrcglo n 1:::s siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trab3jo que se con\'ocan por la presente
nrd~.n_ podr~ll1 s('~ soJ¡cit3dos por Jos funcion;¡rios que reúnan los
¡-L'qllJSHOS eswblcCldos parJ el dcscmpcJ10 de los mismos.

Scpillda.-Los in¡cresJdos dirigirán sus solicitudes a la Dirección
G'~'n('r:d _de Servicios del Depanamclllo (Subdirección General de
jJ('L,on,-dj. paseo del Prado, 18 y 20. 2S014 :dadrid, dentro del plazo de
ljulncc días h;ibilcs. contndos a pJnir del siguiente al de In publicación
de 18 presente Ordcn en el «Boktin Ollcial dd Estadm).

Tcrcera.-.--\dcmjs de los dalos p~rsonaks, número de Rcr.ístro de
Person:11 y destino actual, los aspirantes dcbcr~ín Jcomp8ñar a s~u escrito
un currícululll \itJe en el que h~rán constar;

<1) TÍlulos académicos.
b) PLlCS!OS de trab;:¡jo dcscmpci'lados. tanto en la Administnción

PLib]¡cn como en la Empresa privada, en su caso.
e) E51lldloS y cursos re<lliL:ldos. conocimiento de idiom<ls y cuantas

U1rZlS c¡~c-lInslJ.ncias cstin1e el aspimlltc oponuno poner de manifiesto.

A 13. cil;~da solicitud podrán los <Ispiranlcs acompaiiar, en todo caSO,
¡Iqucll,:¡:> publicaciones. informes o cualquier otra documcniac¡ón que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
\bdrid, 10 de- encro de 1991. •

GARCIA VARGAS
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